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ACUERDO No. PSAA08-4741 DE 2008

(Abril 8)

 “Por el cual se amplia la fecha para el inventario y se establecen unos períodos de cierre extraordinario de Juzgados Civiles Municipales, Civil del Circuito y de Familia del Distrito Judicial de Bogotá, con ocasión de la entrada en vigencia de los juzgados piloto de la Oralidad Familia, Civil y Agrario”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en el Decreto Reglamentario 4652 de 2006 y el Artículo 85 de la Ley 270 de 1991 y de conformidad con lo aprobado a la sesión de Sala del 8 de abril de 2008

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Ampliar la fecha para el inventario de los procesos de que trata el parágrafo 3º del artículo 2º de los acuerdos Nos. PSAA08-4715, PSAA08-4716 y PSAA08-4727 de 2008, hasta el 18 de abril de 2008.

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer el cierre de los Juzgados de que tratan los Acuerdos Nos. PSAA08-4715, PSAA08-4716 y PSAA08-4727 de 2008, desde el 9 de abril hasta el 18 de abril de 2008, con la finalidad de adelantar los correspondientes inventarios elaborados en forma separada para el mobiliario, los títulos y depósitos judiciales, los elementos del proceso, los procesos que se encuentran en trámite, los procesos que están a disposición del juez para fallo y los expedientes que se encuentran para archivo. El inventario se efectuará en los formatos diseñados para el efecto por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

ARTICULO TERCERO.- Los términos judiciales se suspenderán durante el cierre de los despachos y hasta la fecha de radicación en los juzgados a los que corresponda por reparto.

PARÁGRAFO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá- Cundinamarca, coordinará la entrega de procesos y demás elementos de los Juzgados del Distrito Judicial de Bogotá a que se hace referencia en el presente Acuerdo.

 

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

 

Dado en Bogotá, D. C. a los ocho (8) días del mes de abril del año dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente
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